
DE LA PROVINCIA DE LEON. 
Se suscriio á esíe periódico en la imprenta de José GONZÁLEZ KEMHM,—callé d o t a flaíeria, 7, —á BO reales semestre y 30 el írimeslre pagados 

anticipados. Los anuncios se insertarán á medio real.línea pará los sasorilores y.un real linea para los (iuo no lo sean. 

Luc^o qtie los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban los números del Botelin quo 
correspondan ni Jistrilo; tlísjiontírán que se Gje ufi ejempJar onrel sitio de coslumbre don
de iierinanecerá hasta el recibo del numero siguit'nio. , ,. 

Los Secretarios cuidarán de consoivor los Boletines coleccionados ordenadamenlo 
par? su encuaderuocion tiue deberá verificarse cada afio. 

PAHTEJ3FIC1&L. 

(Gacela del-29 do l u l i o . ) 

M I N I S T E R I Ó - D E L A GOBERNACION, 

. Circnlar. * . 
U n a de las más urgen.tes nepfl: 

sidades que siente hoy. el.Gobier
no do la Eepi íbl ica ha; de quedár' 
satisfecha;- coa el á l i s í a m i é n i o j ; 
r e u n i ó n . dejos mozos que formen 
}a reserva llamada por la ' lsy a l 
servicio dé 'las' a i mas. Convien o, 
por tanjo, que Y...-S.¡-.no se. dé 
punto da reposo'en procurar por 
todos los medios-posibles'el que. 
esas operacíónes se lleven, .á'cabo 
con í a p i d e z á l ia de que, ingre
sando en. caja, se encuentren 
dispuestos .para: qué.- en cuanto 
las Córtes acuerden definitiva 
m ó n t e l a ley de su Ilamamieiito' 
pueda , é i . Gobierno utilizarlos y. 
duplicar coa esta nueva fuerza 
su actividad y sü e n e r g í a para 
el m á s pronto restablecimiento 
del (jrden públ ico , y . sobre todo 
pava el más pronto t é r m i n o d é 
Ja .guerra c iv i l , que hace y a lar
go tiempo viene asolando las 
provincias del Norte para dailo' 
de, la patria, do la c iv i l i zac ión y 
de la libertad. 

E l patriotismo do V. S. y o! 
buen deseo quo debe animar á 
todos los funcionarios públ i cos 
facil itará el é x i t o de esta medi
da: el Gobierno espera, pues, quo 
en esa provincia se ha de dar el 
conveniente impulso á las citadas 
opeuciones ce" el fin do quo 
dentro do un plazo perentorio 
sea hacedero emplear los servi 
cios de dichas reservas. 

A conseguir esta resultado 
apücará V . S. toda su autoridad, 
y aun todos los medios materia
les do quo disponga, haciendo 
secundar sus órdenes por todos 

los Alcaldes con el mismo celo 
que; el Gobierno espera ver des
plegar 4 V . S;.' ' , , . 

Dios guarde á V ; S. - muchos 
aflos. Madrid 29 de Julio de 1S73. 
—Maisounavo-.—Sr. Gobernador 
de la provincia do.. . . . 

,Benéflceni ia p a r t i c u l a r . — C o n - ' 
' 1 t a b i l i d a d . . . / 

- Paraqtío no sea ilusoria la acción 
protectora'Jo'csto' p i ü s t o n o ' e i i ÍÓS' 
instituciones do .beneficencia parti
cular,, es preciso' que', las dispdsicip -' 
ries ,del.''nitsnio,,seau estfiotamente^ 
cumplidas... 
t En pste concepto, y mereciendo al 

Miñislj-o que suscribo especial aten
ción cuanto se relaciona con la con
tabilidad de aquellas iiislitucioiics, 
acordó dictar las siguientes reglas, 

: recordatorias -do los' deberes impucs-' 
' tos á las Itispjjccioncs provinciales y 
; á .las. administraciones particulares 
poi'tos arliettlos 14 y. 13 do la ins-
tt'.uccipn de 22 do-Enero do 1872. 

1.* Las Inspecciones provinciales 
reclamarán de los administradores 
particulares, los presupuestos de in 
gresos y gastos para el ejercicio do 
1873 7.Í y .las relaciones do bienes y 
valores de las fundaciones respec
tivas. 
. 2-* Los administradores particu

lares entregarán dichos documcnlos, 
dentro, de los ochu dius siguientes al 
en que reciban esta circular, 

SI.' Las mismas Inspecciones re
unirán y examinarán los expresados 
documentos, remitiéndolos á csíc 
Ministerio dentro del mes conicute. 

¿ ' Los Inspectores remitirán al 
mismo tiempo á esto Ministerio, rcla • 
clon do los administradores quo de
jen de cumplir con lo preceptuado 
cu la regla 2'*'para ([tío por esta Su
perioridad se adopten las determi
naciones que acotissjcii el prestigio 
de la ley y de la admittistracion. . 
' o." lía el período que media hasta 

el lo do Agosto próximo, los Inspec

tores provinciales reunirán en su ofi
cina las cuentas justilicadas de todas 
las memorias, obras pias, fundacio -
nes etc. sujetas á su inspección y 
correspondientes al año económico 
de 1872773.'. . 

C * Estas cuentas conveniente
mente iniórmadas, serán remitidas á 
este Ministerio para su censura ó 
aprobación cu los quince dias s i 
guientes' del citado mes de Agosto. -

7 * - A' los fines' convenientes, los 
Inspectores 'provinciales remilirán ¡i 
este Ministerio relación de los Admi-
nistrátlOi'és que dejen do'cumplir con 
la obligación do' róndii' las cuentas 
cofrospondionlos al ano 1872-73. 

"8;*' Toiíos los cstab'.ccitnioritos y 
fundaciones quoporno haber estado, 
al principiar el año ; éconómico do 
1S72 73, bajo la inspección de este 
l'roteetoi'ado, no sujetaban su conta 
hilidad á las proscripciones generales 
do la instrucéton do 22 do Enero de 
1872, linnlizarán sus. cuentas en 30 
del mes último, con arreglo al sisíoma 
que siiguiah. 

!).' Los mismos cslablccimicntqs 
y (tindacioues quedan sujetos, á con
tar desde el actual año económico, á 
las prescripciones generales do la 
Instrucción referida, y en esto con 
cepto cumplirán con la obligación de 
formar los presupuestos y relaciones 
de bienes, de que queda hecho méri
to en la regla 1.* 

• 10." Tanto las cuentas finales que 
rindan estos establecimientos como 

dos documeníos de que trata la regla 
anterior, serán remitidos á este Mi • 
Historio dirculamctite por las respes -
tiras Jutitas de patronos ó íiinciojja-
rios encargadosdesuadministración, 
si su nombramiciilo y separación cor 
respondo á esta Superioridad con 
quien bajo este concepto liencu re
laciones directas, cntcndiúudnsc por 
tanto relevados de las establecidas 
entre los administradores particula
res }• las Inspecciones provinciales. 

11.' Los Gobernadores civiles de 
las provincias dispondrán la publica 
ciou do esta circular en los Boletines 

oficiales, y remitirán á osio Ministe-. 
rio un ejemplar del número en que 
esta prescripción so hubiere cum
plido. 

Madrid 1 ° de Julio de 1873.—. 
Francisco I'i y Jfargall.—Se. Coberr" 
nador de la provincia do León. 

M I N I S T E R I O D E L Í G U Ü K R A Í 

Segmila Sección Infanterin.—ftsgo--
ciado lie DrQanizacion.—Circular. 

E l lüxemo. Sr . Ministro de l a . 
.Guerra, con feejia. 8* del '-actual, 
me dice lo que siguo: 

«Exorno. .Sr.: E l Gobierno da 
.¡a Ropúbl ica sa ha servido dis
poner quédo desde ' í toy suspen
dido el eriífancho partí los Í U t a -
lloncs de Francos y Voluníarios: 
movilizados, y por lo tanto los 
respectivos Comisarios da guerra , 
no admitan on acto cío revista 
las fraocionos quo do ellos pue
dan presentarse a l mismo.—Do 
drden del referido Gobierno, /o 
d i g o á V . E . pará su conociraion-
í o y efectos c o n s i g u i e n t e s . » 

Como consecuencia de la an
terior disposición, los Jefes do 
cuerpo ó recluta en donde so 
hallen agregados ios Voluntarios 
Francos que se destinan al do 
Monterrey con arreglo á Ja c ir 
cular n ú m . 202 do 9 del actual,' 
procederán á esplorar de nuevo 
la voluntad do esto?, estendiendo 
ol certilicíido de Jibortatl á todos 
los quo no desden pasar á ojórci-
to activo, conformo á las bases 
do la circular do 28 do Junio ú l 
timo. 

Los Voluntarios que opton por 
ol pase al ejército activo, con los 
mismos habares quo el soldado 
disfruta, serán inmediatamente 
destinados á los cuerpos m á s i n 
mediatos dentro del respectivo 
Distrito; los que serán a l ta en la 
p r ó x i m a revista de Agosto en 
clase do soldados. D á n d o m e co-
nocimionto por re lac ión nominal 
tanto los Jefes que los destinan 
como los que los reciban. 

Dios guarde á V . m u e h o s a ñ o s . 

1̂ * 



—Madrid 26 de Julio de 1873.— 
E l Brigadier Jefe de la S e c c i ó n , 
Corbalon. 

Sr. Gobernador c iv i l de L e ó n . 

GOBIERNO D E PROVINCIA. 

ORDEN PUBLICO. 

Circular.—Núm. 27. 

Habiendo desaparecido el 17 
del actual del pueblo do Santa-
k v i l l a , Ayuntamiento de Sigtto-
y a , y de las casas paternas, los 
mozos declarados soldados para la 
reserva del presento aílo Salva
dor Valle Losada y Antonio Vo
ces Alvarez, cuyas señas so ex
presan ü cont inuac ión , encargo 
& los Sres. Alcaldes, Guardia ci-
•vil y demás agentes do mi auto
ridad, procuren la busca y cap
tura de los expresados mozos, 
pon iéndo los , caso de ser habidos, 
á mi disposición. 
' León 2C do Julio de 1873.— 

E l Gobernador, JUiinuci A . del 
Ya l l c . 

SEÑAS DE!, HOZO SALVADOR. 

Edad 28 años , pelo nogro, es
tatura corta, y un poco cojo do 
l a pierna derecha, viste calzón 
pardo, sombrero bajo y basto, 
chaleco abarillado, y no l leva 
cédula de vecindad. 

SEÑAS SEL MOZO ANTONIO. 

E d a d 20 años , palo negro, bar
ba nada, tierno de ojos, estatu
r a corta, visto calzón pardo nue
vo, chaleco abarillado, sombrero 
bajo y basto, no lleva cédula de 
vecindad. 

Circular.—Núm. 28. 

Habiendo sido robado por un 
sugeto desconocido el 2 de Junio 
ú l t i m o un caballo de la propie
dad do Gregorio Gómez, vecino 
do Castrocalbon, cuyas señas so 
expresan á cont inuac ión , encar
go A los Sres. Alcaldes, Guardia 
civil y demás agentes de mi au
toridad, la busca del indicado ca
ballo y captura do la persona on 
cuyo poder se hallare, remitiendo 
uno y otro, caso de sor habido, 
a l Sr. Juez de primera instancia 
de la Bañoza. 

León 20 do Julio do 1873.— 
E l Gobernador, Manuel A • del 
Valle. 

SEÑAS DEL CAEAU.O. 

Alzada G cuartas y modia, edad 
5 años , pelo rojo claro, crin lar
ga, cola cortada, se tropieza en el 
menudillo de la mano derecha. 

SEÑAS DEL SEGETO. 

Estatura regular, edad de 25 
ú 20 años, color moreno, sin bar
ba, viste pantalón azul, laja del 
mismo color, chaqueta negra, 
sombrero do color rojo, y zapatos 
ó borceguíes do becerro blanco. 

Circular.—Núm 29. 
Habiendo desaparecido el 23 del 

corriente, del pueblo de Gistro-
calbon, y de la casa paterna, el 
jdven Angel Pérez Bécares , cuyas 
señas se expresan & cont inuac ión; 
encargo ¿i los Sres. Alcaldes, 
Guardia civi l y demás agentes 
de mi autoridad, la busca y de
tención del expresado jdven, po
n i é n d o l e , caso de ser habido, á 
disposición del Alcalde de dicho 
pueblo. 

León 30 de Julio do 1873.— 
E l Gobernador, Manuel A . del 
Valle . 

SEÑAS DEL J6VEN. 

Edad 14 años , estatura corta, 
pelo castaño, ojos azules, visto 
calzón y chaleco do paño pardo, 
descalzo, y sin nada en la cabeza. 

2 - : - • • 
ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art, 24 de la 
ley de miner ía vigente. 

León 11 de Julio de 1873.— 
Nico lá s Ceballos. 

DON NICOLÁS C E B A L L O S , Go
bernador c i v i l in te r ino de esta 
p r o v i n c i a . 

Hago saber: que por D, Tomfts 
Martinoz Gran , vecino de esta 
ciudad, residente en la misma, 
callo de Bayon, n ú m . 2, de edad 
de 38 años , profesión empleado, 
so ha presentado en la secc ión 
do Fomento de este Gobierno do 
provincia on el dia 11 del mes 
do la i'oolia A las diez do su ma
ñ a n a , una solicitud do registro 
pidiendo 00 pertenencias de la 
mina do hierro llamada Comple
mento, sita on t é r m i n o c o m ú n 
del pueblo da la Valoueva, A y u n 
tamiento do Matalluna de Vega-
cervera, parage quo ilhraan 
los l'acederones, y linda al Este 
tierra de Jlanuel Blanco, Norte 
otra do Esteban Diez, Jlediodia 
otra do Francisco Suarcz y Po-
nioulo otra de José Canseco; ha
ce la des ignac ión de las citadas 
00 pertenencias en la forma s i 
guiente: se t endrá por punto de 
partida el de la calicata; dosde 
é l se raadirán para ol largo mi l 
quinientos metros al Esto y mi l 
quinientos al Oeste, a justándose 
en lo posible & la dirección del 
mineral y para ol ancho ciento 
cincuenta metros al Sur y cin
cuenta al Norte en sentido per
pendicular al largo con lo que y 
las jicrpendioularcs correspondien
tes en los ostremos do estas lí
neas, queda cerrado ol per ímetro 
de las 00 pertenencias solicita
das. 

Y habiendo hecho constar 
esto interesado quo tiene reali
zado el depósito prevenido por la 
ley, he admitido definitivamen
te por decreto do esto dia la 
presento solicitud, sin perjuicio 
do tercoro; lo queso anuncia por 
medio del presento para quo on 
el término de sesenta dias con
tados desde la fecha do este odio, 
to, puedan presentar en este Go-
bienio sus oposiciones los quo se 
consideraren con derecho al todo 

Hago sabor: Que por D . F r a n 
cisco Aliilon Quijano, vecino do 
esta ciudad, residente en la mis
ma, callo do la Revi l la , n ú m , 2, 
de edad de 48 años , profesión 
comerciante, estado soltero, se 
ha presentado en la sección de 
Fomento de esto Gobierno de pro
vincia en ol dia 14 del mes de la 
fecha á la una y media de su 
tarde, una solicitud de registro 
pidiendo 12 pertenencias de la 
mina de carbón de piedra l lama
da llerncsga n ú m . 3, sita en t ér 
mino común del pueblo de L a 
V i d , Ayuntamiento de la Pola 
do Gordon, parage que llaman 
Valle do Hoguera, y l i n d a a l Sur 
arroyo do la Hoguera, Este la 
Pandiella y Norto y Oeste campo 
públ ico ; hace la des ignac ión de 
las citadas 12 pertenencias en la 
forma siguiente: so tendrá por 
punto de partida el principio de 
una escavacion antigua hecha en 
el valle de loguera próx ima a l 
arroyo que sirvió do punto de 
partida d é l a antigua mina Diana 
registrada por ü . Jul ián Gareia 
Uivas, en 7 do Junio do 1808; 
desde é l se medirán cien metros 
al Sur, ciento al Norte, trescien
tos al Esto, y trescientos al Oeste, 
y levantando on los estremos de 
estas lineas las porpendieularos 
correspondientes quedará cerrado 
el r ec tángu lo que comprende las 
12 portonenoias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar 
esto interesado que tiene reali
zado ol depósito prevenido por la 
ley, he admitido deiinitivamen-
te por decreto do este dia la 
presento solicitud, sin perjuicio 
de tercero; lo que so anuncia por 
medio del presente para que en 
ol t é r m i n o de sesenta días con
tados dosde la fecha de esto edic
to, puedan presentar on este Go
bierno sus oposiciones los que so 
consideraren con derecho al todo 
ó jiarte dol terreno solicitado, se
g ú n previene ol art. 24 de la ley 
do miner ía vigente. 

León 14 do Julio de 1873.— 
N i c o l á s Ceballos. 

R E G L A M E N T O G E N E R A L 
PARA LA DlPOilClOS, ADJU.NISTUACIUN Y 

COBRANZA DE LA CONTBIBIICION 
INOUSTRIAL. 

{ C o n t i n u a c i ó n . ) 

T.1U1FA T E U C E I U , 

Cuotas reguladas por bases de 
p o b l a c i ó n ó por circunstancias 

especiales de loca l idad . 

Números. Ps. Cs. 

1G Perchas ó máquinas des
tinadas á leranlar el pelo de los 

t¿jiilo3 de lana para el trabajt 
de las tundosas. Se pagara: 

l'ur cada una, siendo movida 
por agua ó vapor 

17 Las mismas perchas mo
vidas por cabaderás. Se pagará: 

Por caila uoa 
18 Dichas perchas movidas 

á mano, so pa«ara: 
l'or caila u ua 
19 Tunilcsas ó máquinas do 

tundir do las llamadas lougitu-
dinales, nmiilaspoi agua ¿va
por. Se pagará: 

Por cada una 
20 Las mismas máquinas 

movidas por caballerías. Su pa
gará: 

Por cada una 
21 Dichas máquinas sienjo 

movidas á mano, Su pagará: 
l'or cada una 
22 Tundosas ó maquinas de 

tundir lia las llamadas trasver
sales, movidas por agua ó va
por. Se pigará: 

Por eaila una 
23 L i s raismas máquinas 

iMviias por caballerias. ¿a pa
gará: 

I'oi cada una 
24 Dicliis máquinas movi

das A mano; Se pagará: 
Por cada una 
25 Maquiims ó aparatos pa

ra prensar, estirar, aderezar ó 
lustrar lus tejidos de lana ó es
tambre, siempre que eslén ane
jos ¡i una labrica de los mismos 
tejidos y pira uso propio. Sa 
pagará: 

Por cada aparato siendo mo
vido por agua ó vapor. . 

26 L i s mismas máquinas 
siendo movidas pir cahalierías. 
Se pagará: 

l'or cada una 
27 Dichas miquinas siendo 

movidas á mano. Se pagará: 
l'or cada una 
2ü Máquinas ó aparslns pa

ra prensar, estirar, aderezar ó 
lustrar tejidos de lana ó es
tambre ani'jas á una fabrica de 
los mismos tejidos para servicio 
público. Se pagará: 

Por cada una siendo movida 
por agua ó vapor 

29 Las mismas máquinas ó 
aparatos movidos por caballe
rias. Se pagará: 

Por cada una 
30 Dichas máquinas ó apa

ratos movidos á mano, Sa pa
gará: 

Por cada uno 
31 Máquinas ó aparatos des-

tinados ú ilesñiadiar los trapos 
de lana para la obtención de es
ta primera materia. So pagará: 

l'or cada una siendo movida 
por agua ó vapor 

32 Las mismas máquinas 
siendo msvidas por caballerias. 
Se pagaiá: 

Por cada una 
33 Dichas máquinas movi

das á mano. Se pagará: 
Por cada una 

30 

20 

10 

20 

15 

• I S ' S » 

10 

30 

20 

10 

20 

13 

10 

IXDL'STRU CAÑAMERA V L1NER». 

31 Cardas movidas por agua 
ó vapor. SJ pagará: 

Por cada una 5 
SU Cardas movidas por ca-

billerias. Se pagará: 
Por cada una, 2'30 
36 Máquinas de hilar moví-



das por agua ó vapor. Se pl-
gara: 

I'nr onda 10 Ilusos. . . . I'Só 
37 Maquinas ilu hilar mo

vidas por oabullmliá. Se pa
gará: 

Por cada 10 husos. . . . I,SO 
38 Telares comunes do lan

zadera á mano ó volanlo en quo 
so ti'jan lienzos liaos, entrcBuos 
>' atlamascados, sea cualquiera 
su anihn. So pagará: 

l'nr caila uno C 
3? Telares á la Jacquanl 

para los mUnios tejidos. Se pa
gará; 

I'or enda uno T 3 0 
ÍO Triaros meoíinicns'niovi-

dos por agua ó vapor para lejer 
toila clase do lela. Se pagará: 

Por cada uno 15 
41 l.os mismos talares mo

vidos por cabnllerias. Se pagará. 
I'oi cadn uno 10 
42 Telares comunes en quo 

se tejen lienzos ordinarios. Se 
papará: 

I'or cada uno t> 
43 Telares comunes en qua 

so lijen margas, costales, sacos 
de embalar y otros djidos serao-
janles Se pagará: 

Por (ada uno 5 
44 B ilanis. Se pagará: 
Vor c.idiidos mazos. . . . 20 • 
¡'i Maquinas 6 apáralos para 

prensar, estirar, aderezar ó lus
trar los tejidos 6 hilados de lino, 
cáñamo o yule, siempre que 
estén anejos á una fabrica de los 
mismos Ipjidns y para uso pro
pio. Se pajaró.-

Por cada uno siendo movido 
por agua ó vapor 15 

40" Las misicas máquinas ó 
apurólos movidos por caballa-
rias. Sa pasu'rá: 

J'or cada uno 10 
47 Dichas máquinas ó apa-

raAos movidos á mauo. Se pagará: 
Por cud:. uno 5 
48 Jii<ia¡",is ó apáralos pi

ra prensar, csiirar, aderezar ó 
luslrar los tejidos ó hilados do 
lino, cáñamo 6 yute, siempre 
que csléii anejos i una fábrica 
de los mismos tejidos para el ser
vicio público, ae pagará: 

Por ca la uuo, siendo movido 
por agua ó vapor 30 

49 Las mismas máquinas ó 
apáralos ii'.cvidos por caballe
rías. So p^ará: 

Por ca-la uno 20 
50 LiMiss máquinas ó apá

ralos movidos ii «¡ano. Se pa
gará: 

Por cada >!no. . . , . . 10 

INDCSíM.t ALCODONElU. 

51 Cardas movidjs poragua 
ó vapor. Se pagará: 

Por cada nc,;; 7 50 
52 Carda» ii.oviJas por ca -

ballenas. Se pagará: 
Por cada uña. . . . ; 4 
53 Máquinas.le hilar y tor

cer á dos ó roas cabos, siendo 
su molor asna ó vapor. Se pa
gará: 

Porcada IOIHKOS. . . , 2'50 
54 U \ ! mismas máquinas 

movidas por ci'IiaUerias. Se pa
gará: 

Porcada 10 husos. . . . 2 
55 J)¡il¡is máquinas movi

das á mano. Se pagará: 
Por cada 10 husos. . . . 1 
5U Telares comuaes de lou-

zadera á mano ú volante en qno 
se tejan lelas de cualquier au-
cho. Se pagará: 

Por cada uno 0 
57 l.os mismos telares á la 

Jacquanl. Se pagará: 
Por cada uno 7'SO 
58 Telares mecánicos mo

vidos por agua ó vapor para 
lelas de cualquier, aucho. Se 
papara: 

Por cada uno 15 
511 Los in smoi telaros mo

vidos por caballerías. Se paga
rá: 

Por cada uno 12'50 
G0 Perchas ó aparatos des

tinados á levanlar el pelo a los 
tejidos de algodón ó mezclas, 
siendo movidos por agua ó va
por. Se pagará: 

P'ir cada uno 15 
(i 1 Los mismas apáralos mo

vidos por caballerías, bu pagará: 
Por cada uno 10 
02 Oídlos aparatos movidos 

á mano. Se pagará: 
Por cada uno 5 
G3 Tundcsas ó máquinas de 

tundir, cualquiera que sea su 
clase, movidas por agua ó vapor. 
Se pagará: 

Por cada una Ib 
G4 Las mismas máquinas 

movidas por cabullerins. Se pa
gará: 

Por cada una. . . . ; . 10 
Go Dichas máquinas movi

das á mano. Se pagará: 
Por cada una. . . . : , 5 
G6 Maquinas ó aparatos pa

ra prensar, estirar, aderezar ó 
lustrar tejidos ó hilados de algo -
don ó con mezcla, siempre que 
eslén anejos á una fábrica de 
los mismos tejidos ó hilados y 
para uso propio, siendo movidos 
por agua ó vapor. Se pagará: 

Por cada uno 15 
G7 Las mismas máquinas ó 

aparatos movidos por caballe
rías. So pagará: 

Por cada uno 10 
G8 Dichas máquinas ó apá

ralos movidos á mano. Su pa
gará: 

Por cada uno 5 
CU Maquinas ó aparatos pa

ra prensar, estirar, aderezar ó 
lustrar tejidos ó hilados de algo-
don ó con mezcla, siempre que 
eslén anejos á una f-ihrica do 
los mismos tejidos ó hilados, 
para Servicio público, siendo el 
molor agua ó vapor. Se pagara: 

Por cada uno 30 
70 Las mismas maquinas ó 

apáralos movidos por caballe
rías. Se pagará: 

Por cada ueo ¡ 2 0 
71 Dicha* miq'iinas ó apa

ratos movidos á mauo. Se pa
gará: 

Por cada uno. , . . . . 10 

INOUSTIIIA SEDEIU. 

72 Máquinas para hilar so
das con motor de agua ó vapor, 
aunque solo tuncionen por tem
porada. Se pagará: 

Porcada caldera ó perol en 
que se tom m las hebras del ca
pullo que forman el hilo. . . 10 

73 Las mismas máquinas 
movidas por cahallerias, Se pa
gará.-

Por cada caldera ó perol. -. 8 
74 Dichas maquinas mo

vidas á mano Se pagará: 

3 -
Por cada caldera ó perol. . ü 
75 Maquinas ó tornos da 

rciorcer dosd mas cabos, sienda 
el motor de agua ó vapor. So 
pagará: 

Por cada 10 husos. . ; . 2'50 
70 Las mismas máquinas 

ó lomos movidos por cabaJle-
rias. Se pagara: 

Por cndii 10 husos. . . . 2 
77 Dichas maquinasó tor

nos movidos :i mano. Se pagará: 
Por cada 10 hnsus. . . . 1 
78 iVaquiuus ó cardas para 

el aproveehamíeulo del desper
dicio déla hiladura. Se pagará: 

Por cada una 2 
79 Telares comunes en que 

se teje tela lisa, sea cualquiera 
su ancho. Se pagará: 

Porcada telur 7 
80 Los mismos para lelas 

labradas ó afelpadas de cual
quier ancho. Se pagará: 

Por cada telar 8 
81 Telares á la Jacquanl 

para damasco y otras lelas la
bradas ó de dibujo. Se pagará: 

Por cada uno 10 
82 Telares mecánicos mo

vidos por agua ó vapor en quo 
se tejau telas lisas de cualquier 
ancho. Se pagará: 

Por cada uno 17'50 
83 Los mismos telares aio • 

vidos por caballerías. Se paga
rá: 

Por cada uno l í 
S í Dichos telares para le

las labradas 6 afelpadas, movi
dos por agua ó vapor. Se pa
gara: 

Por cadn uno 18'50 
83 Los mismos telares sien

do movidos por caballerías. Se 
pagará: 

Por cada uno. . . . . 15 
SG Telares mecánicos mo

vidos por agua ó vapor en qua 
por medio de máquina a la Jac
quanl se tejen lelas labradas, 
adamascadas ó de oíros dibujos. 
Se pagará: 

Por cada uno 20 
87 Los mismos telares mo

vidos por caballerías. Se paga
rá: 

Por cada uno 16 
88 Telares mecánicos mo

vidos por agua ó vapor en que 
se tejan hiles lisos ó labrados 
ú otros tejidos semejantes sea 
cualquiera su ancho-Se pagará: 

Por cada uno 38 
89 Los mismos telares mo

vidos por cabalierias. Se pagará. 
Por cada uno. . . . . 24 
90 Los mismos telares mo

vidos á mano. Su pagará: 
Por cada uno 10 

¡Se c o n l i n u a r á j 

CONTINÚA LA INSTUCICCION PARA 
L L E V A l t A EFECTO 1.0 PRESCRITO 
POR EL DECRETO D E 1." DE MAYO 

SOBRE AUILLARAMIENTOS. 

Art. 108. Losícaíroj. circos y p la • 
zas Je toros se graduaran por su parle 
puramente urbana, sin incluir el movi-
Ihrio, efectos y enseres anejos á los es • 
pectaeulos que dentro Jo ellos se repre
senten. 

Art."109. Corresponde 6 las comi -
siones mv licipales el reconocimier.lo y 
Yalorm' ." . .'.'••!/'• i«i»,'»'.'-'e"': 

(le arcilla, yeso, cal, piedra de conslruc-
cioo, mármol, jaspe, etc. no sujetas ¿ 
tipo por medio de las carlil/as. 

Tendrán presente para la valoración: 
1. " Que los henelieios ó nrouuctos 

encada clase de cauleras dependo (le la 
mayor i menor diGcullad en u explo
tación, ya por'la forma do las estratifi
caciones ó capas y por la potencia de es • 
las. asi como por la resistencia y pure
za de la materia respecliva: 

2. ° Que la unidad de los produc
tos puede considerarse represenlaJa por 
el beneficio que deja cada metro cúbico 
arrancado: 

3. ' Que el niimcro de los metros 
cv'ib'cos puede graduarse por ei de los 
obreras quo ocupan ó pueblan miú can
tera: y 

4. ' Que cada caballoria que se em
plea en la misma explotación equivale á 
dos obreros, y cada eaballo iLolivo de 
vapor de fuerza mecánica a cuatro obre
ros. 

Arl. 110 Para apreciarlos produc
ios de las cauleras deinaterialesde cons i 
truccion, habrá quo conocer el núiuer» 
de metros ciibícos extraídos decada una 
duranle el año anterior, ó en les meses 
que lleve de explotación regularizada, 
deduciendo de tsla manera el producto 
medio de un año en volúmcn. 

Conocidos los producios y averigua
do el precio de cada mélro cúbico al pió 
de la cantera ó los depósitos ó fabricas 
donde so exnenda. ráciimente se obtie
ne el beneficio bruto. 

De este so deducirán los gastos du 
jornales y demás que completan la ex -
plotaciun, duranle el periodo que sebi
ya tomado por tipo para los cálculos; 
y el residuo constituirá el liquido impo-
iiible. 

Cuando para (lar salida i los materia
les arrancados haya que contlucírlns u 
las fábricas ó puntos donde se perfeccio
nan ó depuran, los gaslos que con (al 
motivo se ocasionen deberán deducirse 
igualmenlo du los producios totales pa
ra didtrminar los beneficios líquidos 

Arl. 111. La val.iracion de losga-
nados se pracücará multiplicando el nú
mero de cabezas, ó du entidades conlri-
hutiviisdecada clase, según se especi
fica en el art. 50 por los tipos fijados 
rCspcctivnmenlc cu las cartillas. 

Art. 112. Aseguradas las comisio
nes respecto al objeto trascendental do 
su cometido, por medio de las adver-
lencias consignadas en los articiilospro-
cedenles. pasaran á fijar las cabidas, 
cantidades y valores en cada una de las 
Cédulas, siguiendo el orden numérico 
de las mismas. 

Art. 113. La operación evalualoria 
so efecluará en una especie Arjuicio p i -
b!i:o, cilando próviainenle para é¡ a los 
particulares d interesados cuyas cédu
las hayan de sor calificadas cu la sesión 
del día. 

La citación se hará individualmente 
á (louiicilío, por escrito ademas de fi
jarla en el sitio público donde se cele
bre la sesinn, «ju dos días de anlelacioa 
por lo menos. 

Los particulares que habiendo sido 
filados dejen do asistir, por si ó por 
medio de representante al juicio eva-
lualcrio, seenteudera que renuncian á 
las garanlias de éste y que aceptan las 
resullas del mismo 

Art. 114. Los asistentes á estas se
siones no tomaran parle acliva en ellas, 
sin la venia del Presidente do la Comi
sión, para exponer lo que a su derecli» 
convenga, i para contestar á las pregun
tas á obísrvaciones que por aquel se I* 
dirijan. 



que sarjan entre la Comisión y los ¡nle-
reaadoa» se rfiRoWerán ett »;l aclo ton 
visla de los onlecoilcnlcs é iiitjrmci á 
qiia (le pronto pueila recurrirse. 

Los punios'que no puedan resolverse 
de planu s e a p t a r á n . lómauiio ñola i)e 
ellos, prosiguienilo IJ operación según 
la ónJen del dia prelijaúa con arreglo 
alart. 113. 

Arl. 110. LascomfroSaeioncsapla-
zaüasn queso refiere el arlieulo aule-
rior se efeeluarán lan brevemenle como 
sea posible, por medio de inspecciones 
oculares, por recouocitnienlos periciales 
ó po- cualesquiera oíros medios que fá 
dlraenle puedan utilizarse, según re-
quietan lo.* casos dudosos. 

Arl. 111 Cuaudo tejan de fundió 
nar periliis práclicos, tendrá derecho 
la parte, iuluresada á nombrar uno, y 
olio la Córaisiou. Eo caso de discordia 
cutre los peritos, se elegirá un lercero 
á la suerte de oíros dos propueslos por 
las liarles. 

A r l 118. Los «asios que requieran 
las comprobaciones de que se trali, se
rán abnna.loá por los interesados que 
las promuevan. Si se niegan á antid-
parlos por de pronlo ó á responder sa 
lisfjcloriamenle de su abono, se enten
derá que renuncian á las comprobacio
nes. Cuauilo de estas resullaro que 
eran fundadas las quejas de los inlere-
sailos, Serán reiEtcgraiios de los gaslns 
que hayan anticipado, mediante las 
oporlunas [orma'idailes. 

Cuando, pur el contrario, las com-
probiiciunos sean voluntarias pnr̂  parle 
d é l a idminislraciou, esta anticipará 
los gastos necesarios para cfecluarlas, 
á reserva de exigirlos después de los 
particuiares ó Comisiones que mul le» 
responsables. 

A r t . l l O . Confórmralas comisiones 
c interesados en la calificación evaluatd-
ria 'de las Códulas por virtud del esa 
inen de plano ó del resnlládo de las 
comprobaciones, se consigeará así al 
pié de las mismas, bajo la le del Secre
torio con el V." B." del Presidente y lo 
maroa del sello municipal. 

Cuando no rcsullare acuerdo se u'.li-
mariin las Códiras según la Comisión 
entienda que procede, autorizándolas y 
siguátidolas eiila-torma aulodiclia. Si los 
interesados se atoren de estas dclcrmi-
naeiimcs reso'.ulorias, se consignara asi al 
pid de (as mismas Cédulas por uotasque 
l ubricarán los Secrelarios. 

Art. 120. Las cédulas apeladas so 
renjilirán á ¡as Ailminislraciones econó
micas inmediatamente, previo emplaza
miento de ¡os interesados, acompañadas 
de una conunicucion uiiiLil autorizada 
por el l'residsnte de la Comisión deter-
minauiln los. hechos que hayan dado lu
gar á la íipjlacion. 

Art. 121. Las Adminislraciones 
ccoiiúmicMS resolverá.') sobro lasapelu-
cioni's dicha.i denliodel plazo mas bre 
•ve posdi'.e, oyendo i los inleresidos si 
se presentasen. 

Si no pudiesen resolver de plano, dis 
pondrán la práctica de .las diligencins 
probatorias que eslimareo conducenles. 
con arregla a lo prescrito cu el arl. 13 
del Uecrclo. 

Itespeclo á la practica de eslas prue
bas, por lo que a los gsslus de las mis
mas se iclicre, se eslaiáálodelerminado 
cu el arl. 118. 

Arl . 112 Los individuos de las Co
misiones no lendrán voló cu el juicio 
evalualorio de sus Cédulas, ó en el de 
las desusasceudieules, desceudienles ó 
hermanos-, 

Arl. 123. Se extenderá un acia 
por cada uno de los dias icusagrados al 

juicio evalualorio; consignando ta ella 
el número de Cédulas despachadas con 
los incidentes que lio ya o ocurrido en 
el curso de la sesión. " 

Para la la debida claridad y limpieza 
de las actas, las irún extendióndo losSc-
cretariosen borrador, siguiendo el cur
so de las discusiones; y en borrador 
también so consignarán numéricamenlu 
los cálculos y prorateos, ñutes de con
signarlos deliuitivamenle en las Códu
las. 

Arl 12-1. Cuando por resollado de 
las dili«<;iioias ¿ompiobalorias proceda 
la iTctilicnciou de las primitivos Cédu
las, se extenderán otras delioilivos, á las 
cuales llanda unirse aquellas. 

E l gasto que ocasiowe la reproducción 
de las Códulas su imputará como el deli-
nilivo de las diligencias de comproba
ción de que queda hecho mérito repeli-
datnoule. 

fSo conlinmní.l 

m LAS OiaclMAS DE UACIENUA. 

A D J I I M S I n A C I O ? ! ECONOMICA B E L i P R O 

V I N C I A DE L E O N . 

D. Pabli de León y Brizueln, Jefe de 
la Administracioa ecóoomica de 
esta provincia. 

Por el presento y para enm-
plimenlar una árdea de !a Di -
rrioeioa general do Contribucio
nes, so cita, Dama y emplaza á 
Jos lierederos de D.. Celestino 
i ü n g a e x , para quo en ol t é r m i n o 
do treinta dias se presenten en 
esta Adminis trac ión á hacer efec
tiva Ja s ú m a de 27 pesetas 50 
c é n t i m o s que aparece éu descu
bierto el citado Migue?; ppr ol S 
por 100 do oficios enegenados, 
en la inleligonoia do qúo tras
currido dicho plaí.o i centav des
do la inserción de este anuncio 
en el Bolet ín oficial, sin quo el 
reintegro se liubieso verificado, 
so procederé Alo quo haya lu^ar. 

León 23 do Julio de 1873;— 
Pablo de León. 

Sección de Admín i s i r ac loa . —Negociado 
tío Eslancadas, 

E n el Sorteo celebrado, en Sía-
dritl el dia 24 de Julio para ad
judicar el premio de 025 pesetas 
concedido en cuela uno, ¡i las huér
fanas do Militares y Patricios 
muertos en Campaila, ha cabido 
en sner ío dicho premio d Dofia 
Francisca Ducin y Roca, hija de 
U . Francisco, Jí. N . de Bous. 

Lo que se inserta en el BoJo-
tiu oficial do esta provincia para 
quo JJoguo á conocimiento do Ja 
intoresada. 

León 31 do Julio da 1 8 7 3 . — E l 
Jefo Económico , Pablo de L e ó n 
y liriznohi. 

B E L O S A y U N T A M E N T O S . 

A lcal t l ia popular da 
San Pedro Uercianos. 

Habiéndose ausentado si 19 
del actual, Victoriano Cabero 
Aparicio, Alcalde do barrio do 

este pueblo, ó ignorándose su 
paradero, se le cita, l lama y 
emplaza para que se presente A 
desempeflar el cargo y rendir 
sus cuentas en el tér tü ico de'- 20 
dias, pues de no verificarlo -'se' 
procederá a l nombramiento,.de 
otro que le sustituya W á i c h o 
cargo de Alcalde barrio. 

Sun Pedro B ó r d a n o s 32 do J u 
lio de 1873.—31 Alcalde, F r a n 
cisco Tejedor. 

,SESAS DEL VicTonuJio. 

E d a d 43 años , estatura alta; 
barba alara, color blanco; viste 
chaieco azul, calzón de estame-
fla, zapatos, blancos, sombrero 
oalaüés . 

Por los Ayuntamientos quo á 
cont inuac ión so expresan , 1 so 
anuncia hallarse expuosto al p ú 
blico el repartimiento de la 
contr ibución territorial pava el 
ailo económico de 1873 á 74 , 
por t érmino do 8 dias, para que 
las personas quo se crean, agra
viadas puedan hacer las' rpela-
maciones quo vieren convenirles. 

Algadefo. 
Destriana. 
Matallana. -
Villaturiol. 
Vil labráz. 
Va ldcp ié lago . 
Valdovimbro. 

DE LA AUDIENCIA DEL TERRITOIUO. 

Sccrelftria de Gobierno ; 
de la Audiencia do V a l l a d o l i d . 

Clrcnlnr. 

P o r o ! iMinistorio de Gracia y 
Justicia so ha . dir igido,al l lns-
trisitno Sr . Presidente do esta 
Audiencia con lecha ai del ac
tual, la orden siguiente:1 

«l imo. S r . = E n vista do la fre
cuencia con quo so elevan A este 
Centro quejas por los Keprosen-
tantos de las Naciones extranje
ras'contra algunas autoridades 
judiciales, por la forma en quo 
so permiten comunicarse con 
aquellos: 

(Jonsidorando quo los casos di
ferentes quo han motivado las 
reclamaciories, origen de esta 
circular, pueden resolvorso todos 
si nó con la apl icación do leyes 
positivas al menos por la de de
recho intornaciomil consueludi-
cario, fundado en prácticas eons-
tantes y en la repetición do actos 
quo suponen el consentimiento 
do las partes: 

Considerando quo los privi le
gios quo disfrutan Jos agentes 
diplomáticos emanan de su in
violabilidad y quo sus inmuni
dades se fundan en la exenc ión 
do los derechos civiles que ei de 
gcates Jos concede: 

'. Considerando quo son inviola-• 
;bles, porque asi los declara la ley, 
do las Naciones; hasta ol puntó 

I do suponerles siempre en su país 
¡aunque residen en ol- extranjero, 
: procediendo en fin sus escepcio-
nes-de-la reciprocidad y de' la 
conveniencia; e l Gobierno de la 
l í ep i íb l i ca , . se ha servido dispo
ner quo. oon la mayor urgencia, 
haga V . I . saber á sus subordi
nados la ob l igac ión en quo e s t á n 
de cursar por conducto do este 
Ministerio euanlos documentos 
deban ser evacuados por dichos 
Representantes, á fin de que 
lleguen aquellos á su poder por 
mediación de la Seorotaría do 
Estado, que es la l lamada i inica-
mente por derecho internacional, 
á sostener relaciones antro o í 
Gobisrno do España y los agen
tes diplomáticos: como asimismo 
que de cualquiera irregularidad 
que en lo sucesivo resulto, debe
rá exigirse la responsabilidad 4 
quien corresponda.» 

Cuya orden so circula en los 
Boletines Oficiales para que lle-
guo ti conocimiento de,los fun
cionarios dpi Poder judicial del 
distrito do esta Audiencia, y la 
presten exacto c u m p l i u i í e n l o en 
obviacion de perjuicios quo de lo 
contrario -podrán resultarles, 

Valladolid Julio 20 do 1873. 
—Baltasar Barona.—A los fun
cionarios del orden judicial. . 

DE LOS JUZGADOS. 

D , Nico lás Antonio- Suarez, Juez 
de p r i m e r a instancia de B a ñ a -
vento..-'. • 

Por el presente cito, llamo y 
emplazo a Podro Vázquez Parpz, 
natura! de la Bóveda do Toro, 
sin vecindad conocida, de eger-
eicio componedor do fuelles, para 
quo en.el t érmino .de quince dias 
á contar desdo la inserción del 
presente en el Bololin oficial do 
la provincia do L e / n , comparez
ca en este Juzgado con objeto do 
ampliárselo Ui declaración do i n 
quirir quo prestó en la cansa 
criminal quo contra é l so signo < 
por hurto de una pollina con su 
ja lma y cabezada, de la perte
nencia do Jul ián González, veci
no do Altobar de ¡a Eucomionda. 
con apóroibimíonto que de no ha
cerlo se acordará su pris ión y 
procederá á lo demás á quo haya 
lugar. Benavento Julio veinte y 
cuatro de mil ochocientos seten
ta y tres.—Mioolás Antonio Sua
rez.—t'oivsu mandado, Cándido 
Miranda. 

Jmp, di José G. Rcitmlo, La Platería 


